RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N° 5868/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el Convenio a suscribirse con la Cooperativa de Trabajo Socaire de Responsabilidad Suplementada, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F.; 
	RESULTANDO: 1) que luce Proyecto de Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y la mencionada Cooperativa de Trabajo, del que corresponde destacar las siguientes cláusulas: PRIMERO. Antecedentes: A) El Artículo 14 de la Ley Nº 19.120, Ley de Faltas y Conservación de Espacios Públicos incorporó el Artículo 368 al Código Penal el que establece que: “El que fuera del ejercicio del derecho consagrado en el Artículo 57 de la Constitución de la República ocupare espacios púbicos acampando o pernoctando en forma permanente en ellos, será castigado con pena de 7 a 30 días de prestación de trabajo comunitario, si habiendo sido intimado 2 veces de que desista de su actitud, por parte de la autoridad municipal o policial correspondiente, persiste en la misma. Siempre que se constaten las conductas referidas, la persona será trasladada a una dependencia del Ministerio de Desarrollo Social a los efectos de que se recabe su identidad, se le ofrezca una alternativa adecuada a su situación y se dé cuenta al Juez competente. SEGUNDO. Objeto: Consiste en gestionar, por parte de la Cooperativa el Centro Nocturno de Ley de Faltas, ubicado en la Avda. Gral. Flores Nº 4721, destinado a la atención de hasta 45 hombres mayores que resulten conducidos en el marco de la Ley de Faltas y Conservación de Espacios Públicos Ley Nº 19.120. TERCERO. Obligaciones de las partes: El MIDES se compromete a: 1) Transferir a la Cooperativa la suma total de hasta $ 5:902.767, pagadero en tres partidas; la primera de $ 2:361.107; la segunda y la tercera partida de hasta $ 1:770.830, pagaderas, la primera, dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda, dentro de los cuatro meses de iniciada la gestión y la tercera, a los ocho meses de iniciada la gestión. La Cooperativa se compromete a: 1) Cumplir  con los lineamientos legales previstos y con lo que determine el PASC para el correcto cumplimiento del objeto del presente convenio. 2) Conformar un equipo de trabajo que se ajuste a la propuesta presupuestal presentada y que forma parte del convenio y 3) Participar en reuniones de seguimiento y encuentros en los plazos que establezca el equipo coordinador del PASC. CUARTO. Plazos: el plazo de vigencia del convenio se extenderá desde el 20 de setiembre de 2014 hasta el 19 de setiembre de 2015; 
2) que se remite Proyecto de Resolución del Director Nacional de Desarrollo, mediante el cual se autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción del referido Convenio y  se aprueba el texto del mismo;
 3) que luce Documento de Afectación Nº 000319, de fecha 17/9/2014 y Inciso 15, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de                    $ 1:622.697; 
CONSIDERANDO: 1)  que el gasto de la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Inciso 20 del T.O.C.A.F., dado que es una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una cooperativa social;
                   2) que la Cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8°        Ley N° 17.978 del 26/6/06);
				3) que no consta que la respectiva Cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del          Estado -RUPE-, (según lo dispuesto en el Artículo 46 Inc. 3 del TOCAF);
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cumplida con la acreditación de la Cooperativa de Trabajo Socaire de Responsabilidad Suplementada ante el Ministerio de Desarrollo Social, así como de estar Inscripto y activo en el RUPE (Considerandos 2 y 3) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 5:902.767, previo control de su imputación en el grupo adecuado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las Actuaciones.
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